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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2022 01444 00 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud del curso procesal, el 
Despacho Dispone:  

 
1. SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del día 17 de mayo de 2024, a fin de 

practicar la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres que 
de propiedad de la parte demandada que se encuentren ubicados en la 
Calle 44 BIS SUR No. 68 D-02 de esta ciudad. 
 
Comuníquese al auxiliar la fecha aquí programada. 
 

2. Por secretaría elabórese el respectivo aviso, el cual deberá ser fijado en 
un lugar visible del inmueble por la parte interesada, mínimo (cinco) 5 
días antes a la fecha señalada en esta providencia, lo cual deberá ser 
acreditado a este Despacho, so pena de no practicar la referida 
diligencia.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  
 

 

 

                                                 
1Decisión anotada en estado Nº050 del 10 de abril de 2024 
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